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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

ORDENAN7A  40272. 
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DE PLANI F 	ION FEDERAL, INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS, 
representada por su titular Ingeniero José Francisco LOPEZ, y la 
SUBSECRETARIA DE COORD1NAC1ON DE OBRA PUBLICA 
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por Una parle y ia iviUi'iMLiU,MU u 	u'u 	ue ia 
PROVINCIA DE BUENOS A!RES representada por e! Señer 
Intendente, Don Manuel QUINDIMIL, quienes declaran que es de 
interés de las partes el desarrollo del proyecto para la obra denominada 
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de Lanus Provincia de Buenos  Aires aue obra a fojas 2 y 3 dI Eote 
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intear ante dei mismo.- 

AItILUiu-2.-L,uIILUrLlqU,, tt 

A rtour 	..• 4 ..Díciemíbre  ' L/1 sJL'JII...sJ. al 	,.., 4 

rrPHAPr7 
._TAMO 

HONC,F 	r-flJruz un ;-;:; ¡nAitTn 



Rg1.trada bajo el ro 

OFF ICIIAILOFP 
iPECUAA OMI IIFVRATIVA  

I11iARA Da coBlamola 

ES 'PtA FIEL DE S ORIGINAL 1 

¿(PA o viiio 	 Q. 
	 DIOsyos 	 '. - , 

II sSsts.i 

PROrJLGÁDÁ POR DECRETO 

DE FEC}iA42J1C 2006 



22O 

"2006 - Año de homena/e al Dr. RamAJr 

a %Øcacín. 

Ce?7Yhz h /íyas Y,eaj 

CONVENIO MARCO 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS dependiente del MINISTERIO 

10 
NIFICACIÓN FEDERAL, . .INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS, 

sentada en este acto por su titular Ingeniero José Francisco LOPEZ, y la 

J\)SECRETARIA DE COORDINACIÓN DE OBRA PÚBLICA FEDERAL, 

dpendinte de la "SECRETARIA", representada por su titular Arquitecto 

GrIos §antiago KIRCHNER, en adelante la "SUBSECRETARIA", ambas con 

domieo en Hipólito Yrigoyen 250, piso 11 de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 

BUENOS AIRES, por una parte y la MUNICIPALIDAD DE LANUS de la 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES, representada en este acto por el señor 

Intendente, Dn. Manuel QUINDIMIL con domicilio en la Avenida Hipólito 

Yrigoyen N° 3863 de la localidad de Lanus, Provincia de BUENOS AIRES, en 

adelante la "MUNICIPALIDAD", acuerdan celebrar el presente Convenio Marco 

conforme a lo estipulado en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: La "SECRETARIA", la "SUBSECRETARIA y la "MUNICIPALIDAD" 

declaran que es de interés de las partes el desarrollo del proyecto para la obra 

denominada "NUEVO PUENTE ESCALADA RUTA 205 - 210", ubicada en la 

ciudad de Lanus, Provincia de BUENOS AIRES. 	  

SEGUNDA: El presente Convenio Marco tiene por objeto el desarrollo del 

royecto para la obra descripta en la cláusula Primera, de acuerdo a la 

'Idocurnentación obrante en. el Expediente N° S01:0405524/2006 del Registro 

del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL, INVERSIÓN PUBLICA Y 

VICIOS. 	  
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RCERA: La "SECRETARIA" se compromete a través de la 

SECRETARIA", a realizar las gestiones necesarias para financiar la 

ución del proyecto para la obra identificada en la Cláusula Primera, en la 

ida de existir partidas presupuestarias suficientes. 	  

ARTA: En el marco de dicho objetivo la "MUNICIPALIDAD" en su carácter 

Comitente de la obra, se compromete a desarrollar la totalidad de las 

iones técnicas y administrativas, para la elaboración del proyecto, con su 

ectivo 	cómputo, presupuesto detallado y toda otra documentación 

cesaria para la realización de la Obra, siendo la responsable exclusiva de 

todos los efectos resultantes del mismo. 	  

QUINTA: 	Facúltase a la "SUBSECRETARIA" a suscribir Convenios 

Específicos o Actas Complementarias, tendientes a ampliar y/o precisar los 

trminos de este Convenio Marco, que sean necesarios para la realización del 

royecto 	  

0 
.EEXTA: A fin de poner en marcha la ejecución del presente Convenio, la 

'MUNICIPALIDAD" se obliga a presentar ante la "SUBSECRETARIA", la 

otalidad de la documentación técnica descripta en la cláusula Cuarta, como así 

lambién cumplimentar cualquier otro requisito que oportunamente establezca la 

SUBSECRETARIA". 	  
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